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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1640 DE 2002  

(Noviembre 20)

“Por el cual se determina el código único de identificación para la dependencias de la Rama Judicial que ejercen la jurisdicción coactiva y el número de radicación de estos procesos ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades legales, en especial de las conferidas por  los artículos 85, numeral 13 y 95 de la ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Con el objeto de garantizar el adecuado funcionamiento de los sistemas de información de la Rama judicial, y de velar por la eficiencia en el cobro coactivo, se define la estructura del código único para la identificación de las dependencias de la Rama Judicial que ejercen la jurisdicción coactiva, así:

Cinco (5) dígitos para el código DANE del municipio sede de la dependencia de la Rama Judicial que ejerce la jurisdicción coactiva 

Dos (2) dígitos para el código de la dependencia.

Dos (2) dígitos para la jurisdicción coactiva.

ARTICULO SEGUNDO.- La nomenclatura para la identificación de las diferentes dependencias de la Rama Judicial que ejercen la jurisdicción coactiva será la siguiente:

Código
jurisdicción

Nombre Dependencia



coactiva

07

90


DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

12

90


DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL

ARTICULO TERCERO.- El Código Único Nacional de Radicación de procesos de cobro coactivo está conformado por la identificación de la dependencia, seguido del código de identificación del proceso. 

El Código de identificación para los procesos de cobro coactivo, se establece con la siguiente estructura:

Cuatro (4) Dígitos, para el año en que nace el proceso.

Cuatro (4) Dígitos para el consecutivo de radicación, se reinicia con 1 en cada cambio de año.

Dos (2) Dígitos para el consecutivo de recursos del proceso, el cual variará conforme a los recursos interpuestos.

El número consecutivo de radicación, lo establece la dependencia respectiva, es único y su numeración es anual.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de 1º de diciembre de 2002, deroga las disposiciones que le sean contrarias en especial el Acuerdo 1404 de 2002 y se publicará en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil dos (2002)

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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